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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NA 2754-18 
 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA INSPECCIÓN Y DILIGENCIAMIENTO EN FÁBRICA PARA 
LA FABRICACIÓN DE 2000 TRANSFORMADORES DE 100 KVA Y PARA LA FISCALIZACIÓN DE 

LA IMPLANTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN EL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CENTRAL, ALTO 

PARANÁ Y EN LA CIUDAD DE ASUNCIÓN 
 

ADITIVO 2 
 
I) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 1.3.2 del Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) de la Licitación Pública Nacional NA 2754-18, la ITAIPU: 
 

A. altera los ítems 1.4 y 2.4 – Habilitación Técnica (se altera la letra “a” y se excluye la letra 
“b”), del Anexo II – Documentación para Habilitación del PBC, conforme sigue: 
 
DE: 
a) Comprobación de desempeño anterior, mediante certificado(s) o constancia(s), emitido(s) 

por persona(s) jurídica(s) de derecho público o privado, que acredite que el oferente prestó 
servicios de fiscalización de servicios en redes de distribución de energía que se encuentren 
en áreas urbanas y rurales, siendo los componentes del sistema de distribución las redes 
primarias y secundarias, ramales de servicio, transformadores de distribución, capacitores y 
reguladores de redes; 

 
b) Comprobación de desempeño anterior, mediante certificado(s) o constancia(s), emitido(s) 

por persona(s) jurídica(s) de derecho público o privado, que acredite que el oferente prestó 
servicios de fiscalización o supervisión de como mínimo 50 (cincuenta) kilómetros de líneas 
protegidas de media tensión, 5 (cinco) kilómetros de líneas de baja tensión pre-ensamblado; 

 
c) Comprobación documental de que cuenta o Declaración Jurada de que contará en su "cuadro 

permanente de personal" con: 
 
c.1) Personal técnico, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las Especificaciones 

Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación como inspector de calidad de los 
transformadores en fábrica, con experiencia en la inspección, como mínimo en 2 (dos) 
contratos de adquisición de transformadores en los últimos 5 (cinco) años; 

 
c.2) Personal ingeniero de nivel senior, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las 

Especificaciones Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación, con 10 (diez) 
años como mínimo de ejercicio en la profesión, con experiencia en gerenciamiento y 
planificación de proyectos, y haber realizado curso PMP – Project Management Professional 
por el PMI – Project Management Institute y que haya gerenciado un proyecto que sea igual o 
superior al 30 % del monto estimado publicado de uno de los cuatro Lotes del proceso NA 
2436-18, los cuales formarán parte de los trabajos a ser fiscalizados; 

 
c.3) Personal ingeniero, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las Especificaciones 

Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación como fiscalizador de los 
servicios, con experiencia en la fiscalización o supervisión de servicios de distribución de 
energía, como mínimo en 2 (dos) contratos del sector eléctrico en los últimos 5 (cinco) años; 

 
c.4) Personal técnico, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las Especificaciones 

Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación como fiscalizador de los 
servicios, con experiencia en la fiscalización o supervisión de servicios de distribución de 
energía, como mínimo en 2 (dos) contratos del sector eléctrico en los últimos 5 (cinco) años; 

 
c.5) Personal técnico, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las Especificaciones 

Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación como encargado de la seguridad 
en el trabajo, con experiencia en seguridad del trabajo en obras de líneas de distribución de 
energía eléctrica. 

 
 
PARA: 
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a) Comprobación de desempeño anterior, mediante certificado(s) o constancia(s), emitido(s) 

por persona(s) jurídica(s) de derecho público o privado, para la cual el oferente prestó 
servicios de fiscalización y/o supervisión de servicios en redes de distribución de energía 
que se encuentren en áreas urbanas, y/o rurales. También serán considerados los servicios 
de mayor envergadura que hayan sido realizados para la ITAIPU. El sistema de distribución 
está compuesto de redes primarias y secundarias, ramales de servicio, transformadores de 
distribución, capacitores y reguladores de redes; 

 
b) Comprobación documental de que cuenta o Declaración Jurada de que contará en su "cuadro 

permanente de personal" con: 
 
b.1) Personal técnico, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las Especificaciones 

Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación como inspector de calidad de los 
transformadores en fábrica, con experiencia en la inspección, como mínimo en 2 (dos) 
contratos de adquisición de transformadores en los últimos 5 (cinco) años; 

 
b.2) Personal ingeniero de nivel senior, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las 

Especificaciones Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación, con 10 (diez) 
años como mínimo de ejercicio en la profesión, con experiencia en gerenciamiento y 
planificación de proyectos, y haber realizado curso PMP – Project Management Professional 
por el PMI – Project Management Institute y que haya gerenciado un proyecto que sea igual o 
superior al 30 % del monto estimado publicado de uno de los cuatro Lotes del proceso NA 
2436-18, los cuales formarán parte de los trabajos a ser fiscalizados; 

 
b.3) Personal ingeniero, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las Especificaciones 

Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación como fiscalizador de los 
servicios, con experiencia en la fiscalización o supervisión de servicios de distribución de 
energía, como mínimo en 2 (dos) contratos del sector eléctrico en los últimos 5 (cinco) años; 

 
b.4) Personal técnico, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las Especificaciones 

Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación como fiscalizador de los 
servicios, con experiencia en la fiscalización o supervisión de servicios de distribución de 
energía, como mínimo en 2 (dos) contratos del sector eléctrico en los últimos 5 (cinco) años; 

 
b.5) Personal técnico, conforme al Anexo 3 - Histograma Referencial de las Especificaciones 

Técnicas, que trabajará directamente en esta contratación como encargado de la seguridad 
en el trabajo, con experiencia en seguridad del trabajo en obras de líneas de distribución de 
energía eléctrica. 

 
 

B. altera el sub-ítem 4.3.23, del Anexo III – Especificaciones Técnicas del PBC, conforme sigue: 
 
DE: 
 
4.3.23 Controlar y hacer cumplir la aplicación de las Directrices de Seguridad y Salud en el 
trabajo, de acuerdo a la Normativa vigente en el Paraguay. 
 
PARA: 
 

"4.3.23 Controlar y hacer cumplir la aplicación de las Directrices de Seguridad y Salud en el 

trabajo, la NTS-27 de Trabajo en Altura y la NR -10 de Seguridad en Instalaciones y Servicios en 

Electricidad, de acuerdo a la Normativa vigente en la ITAIPU Binacional." 
 
 

C. posterga la fecha de Sesión Pública para el 25.01.19, conforme sigue: 
 

DE: 
 

4. Transporte al local de 
recepción de los sobres 

Los interesados en participar de esta licitación y los 

interesados en asistir a la sesión pública, deberán 

presentarse en la dirección abajo indicada, desde 

15/01/19 

Último horario 

de partida: 8:00h 
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donde serán conducidos hasta el local de la sesión 

pública: 

 

Av. Supercarretera de ITAIPU, s/n° 

Hernandarias – Paraguay 

 

En caso de no presentación en el horario 

determinado para el transporte de interesados 

podrá implicar perjuicio en la participación de la 

licitación. 

5. Recepción de los sobres 
de la oferta comercial y 
de la documentación 
para la habilitación  

Auditorio de la Dirección Financiera 

Central Hidroeléctrica de ITAIPU 

Margen Derecha 

Hernandarias – Paraguay 

15/01/19 
de 8:30h a 8:45h 

 

2.6.1 

 
PARA: 
 

4. Transporte al local de 
recepción de los sobres 

Los interesados en participar de esta licitación y los 

interesados en asistir a la sesión pública, deberán 

presentarse en la dirección abajo indicada, desde 

donde serán conducidos hasta el local de la sesión 

pública: 

 

Av. Supercarretera de ITAIPU, s/n° 

Hernandarias – Paraguay 

 

En caso de no presentación en el horario 

determinado para el transporte de interesados 

podrá implicar perjuicio en la participación de la 

licitación. 

25/01/19 

Último horario 

de partida: 8:00h 

 

5. Recepción de los sobres 
de la oferta comercial y 
de la documentación 
para la habilitación  

Auditorio de la Dirección Financiera 

Central Hidroeléctrica de ITAIPU 

Margen Derecha 

Hernandarias – Paraguay 

25/01/19 
de 8:30h a 8:45h 

 

2.6.1 

 
 

II) Permanecen inalteradas las demás condiciones contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nacional NA 2754-18. 

 
 

Emitido por: División de Apoyo Técnico.  
Fecha: 14 de enero de 2019. 

 


